
 
 
 
 

Manual para el diligenciamiento del Formulario de Autorregistro de proveedores 

Ingrese al Link de autorregistro proveedor de Gasto autorizado y tenga en cuenta las recomendaciones 

de diligenciamiento para los campos de las diferentes secciones del formulario: 

• Detalles de la compañía: 

 

 

 

 

 

 

  

 

La información de contacto determina el correo del usuario al cual se le habilitará cuenta de usuario de portal, y se constituye como 

la información del primer contacto de la compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar el nombre o razón social en MAYUSCULAS, sin ningún tipo de carácter 

especial como (, / & -). 

Seleccionar: 
Persona Natural nacional: para personas naturales físicas. 
Persona Juridica nacional: para empresas, asociaciones, corporaciones y 
compañías. 

No colocar ninguna información en el campo “Número 

DUNS”. 

Colocar siempre “Colombia”. 

Ingresar el número de identificación sin Digito de 

verificación con base al RUT (sin puntos ni guiones). 

Ingresar el número de identificación con digito de 

verificación (sin puntos ni guiones). 

https://enyy.fa.us2.oraclecloud.com/fscmUI/faces/PrcPosRegisterSupplier?prcBuId=300000003032097&busRel=qsR49h%2BlN4i3J3ZqdzK568c47WYCPDBpqw%3D%3D


 
 
 
 

• Contactos: 

 

 

 

El proveedor puede editar la información del contacto por defecto creado y crear más si lo requiere: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

• Direcciones: 

 

 

 

 

 

El proveedor crea la dirección y puede vincular los contactos a esta. 

• Cuentas bancarias: 

 

Nombre de dirección siempre colocar la siguiente palabra “PRINCIPAL” 

Las direcciones se deben ingresar en MAYUSCULA y tal cual aparece en el RUT 

Seleccionar con “✓” los tres Check Box de objetivo de 

dirección: - Orden –Pago –Oferta o solicitud de oferta. 

Quitar los indicativos en el número telefónico y fax, 

diligenciar el teléfono en el 3 campo. 



 
 
 
 

• Productos y servicios: 

 

El proveedor debe seleccionar la/las categorías de compra que puede aplicar para suministrar a la Universidad: 

 

• Cuestionario: grupo de preguntas donde el proveedor adjunta la documentación que se exige de forma 

obligatoria para su registro (Actualizada) 



 
 
 
 

 

• Guardar para más adelante: 

 

Si durante el proceso de autorregistro, requiere detener el proceso y guardarlo, lo puede hacer a través del botón 

“Guardar para más adelante”, el cual enviará un correo automático al correo electrónico registrado con un nuevo 

link, al que podrá acceder para continuar y finalizar con el proceso. 

 

• Revisar y enviar solicitud de registro: 

Finalmente, el proveedor debe dar clic en el botón “Registrar” para que la solicitud llegue a aprobación de la 

Universidad. Es indispensable que de clic en el botón “Registrar”, o la solicitud no será enviada. 

 

 

 

Le aparecerá en pantalla un cuadro informativo confirmando que su solicitud fue enviada correctamente. 
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